
AYUNTAMIENTO DE CABRA                                   PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. 

 
Fundamento y naturaleza 
 
 Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
“la tasa por la prestación de los servicios de saneamiento y depuración de aguas 
residuales”, que se regirá por la presente Ordenanza cuyas normas atienden a lo previsto 
en el artículo 57 del citado texto legal, en relación con el artículo 20.1, B) y 20.4, r) del 
mismo. 
 
Hecho Imponible 
 
 Artículo 2º.- La recogida de aguas residuales a través de las redes de 
alcantarillado, su tratamiento para depurarlas y su posterior vertido a cauce público. 
 
Sujeto Pasivo 
 
 Artículo 3º.- Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la prestación de los 
servicios contemplados en el artículo anterior. 
 En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los 
propietarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 
 
Sujetos responsables 
 
 Artículo 4º.- Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, 
las personas o entidades previstas en la legislación vigente. 
 
Cuota tributaria  
 
 Artículo 5º.- La cuantía tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
saneamiento y depuración de aguas residuales se determinará en función de la cantidad 
de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en cada inmueble, según resulte de las 
lecturas del contador en la tasa por suministro de agua o en su caso, la estimación que 
los servicios municipales puedan realizar. 
 
 La cuota tributaria por la prestación de los servicios regulados en esta Ordenanza 
será la fijada en las Tarifas siguientes: 
 
a) Usuarios de la red general de alcantarillado: 



 
 
Cuota fija o de servicio: 9,01 euros, que dará derecho a la depuración de hasta 20 m/3. 
trimestrales por usuario. 
 
Cuota variable: 

- Uso industrial: 0,248055 euros m/3. 
- Uso doméstico: 0,454759 euros m/3. 
- Consumo excepcional por avería: 0,145605 euros m/3. 

 
 Consumo excepcional por avería: En los casos en los que pudiera existir un 
consumo excepcional a consecuencia de una avería interior oculta en domicilios 
particulares, podrá solicitarse la aplicación de esa cuota variable en la liquidación de la 
tasa concernida a los consumos superiores a la media anual del suministro del que se 
trate. 
 Las solicitudes para la aplicación de esta cuota variable deberán ser presentadas 
ante el Ayuntamiento, cumplimentando el modelo de solicitud confeccionado al efecto, 
con declaración jurada de ser ciertos los datos que se manifiestan, firmada por el 
interesado y acompañada del siguiente documento: 
 -Informe del Servicio Municipal de Aguas y Fontanería que certifique la 
existencia de una avería interior oculta, así como su reparación posterior. 
 El Servicio Municipal una vez constatada la idoneidad de la solicitud presentada 
procederá a aplicar dicha cuota variable al consumo superior a la media anual del 
suministro del que se trate, en el periodo devengado y una vez por ejercicio (año). 

 
b) Vertidos directos: 
 
 Los vertidos directos a la Estación Depuradora, procedentes de fosas sépticas, 
balsas de decantación, etc., tributarán según el siguiente cuadro de tarifas: 
 

- Usuarios industriales:  
Por cada m/3 de lodos vertidos: 21,45 €. 
En todo caso se abonará una cuota mínima de 53,63 €. 

 
- Usuarios domésticos: 

Por cada m/3 de lodos vertidos: 10,73 €. 
En todo caso se abonará una cuota mínima de 32,18 €. 
 
Para los conceptos de uso industrial y doméstico se estará a lo dispuesto en la 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Suministro de Agua. 
 

A las cantidades anteriores se les aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido 
que corresponda. 
 
Devengo 
 
 Artículo 6º.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, teniendo los servicios 
de depuración carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan 
fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, aunque los vertidos 



lleguen al mismo a través de canalizaciones privadas, siempre que la distancia entre la 
red y la finca no exceda de cien metros; esta distancia se medirá a partir del punto de la 
finca más próximo a la red siguiendo las alineaciones de los viales afectados por la 
construcción de la acometida. 
 
Exenciones y bonificaciones 
 
 Artículo 7º.- Se establece una bonificación del 15% sobre la cuota a jubilados y 
pensionistas cuya unidad familiar perciba ingresos inferiores al Salario Mínimo 
Interprofesional. Dicha bonificación tendrá carácter rogado para cada ejercicio y deberá 
ser solicitada durante el mes de enero de cada año, aportando la documentación que 
justifique dicha situación económica. 
  
Normas de gestión 
 
 Artículo 8º.- Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán y recaudarán 
por los mismos periodos, plazos y en los mismos recibos de la tasa por suministro de 
agua, sin perjuicio de su liquidación individual cuando así procediera, si bien figurará 
con la debida separación de conceptos para que pueda conocerse el importe de cada una 
de ellas. 
 Las altas y bajas en el padrón de la tasa por suministro de agua producirán 
automáticamente las altas y bajas en esta exacción. 
 
Infracciones y sanciones 
 
 Artículo 9º.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones, así como las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria y normas de desarrollo. 
 
Disposición Adicional 
 
 Lo regulado en esta Ordenanza Fiscal se entiende sin perjuicio de las normas 
contenidas en la Ordenanza Municipal de Vertidos a la Red de Alcantarillado, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31-05-2004, o las que en el futuro 
pudieran establecerse. 
 
Disposición Final 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2016, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Cabra, diciembre de 2015 
EL ALCALDE, 

 
 

Fdo.: Fernando Priego Chacón. 
 
 

Publicada en el B.O.P. el día 31-12-2015 


